ACUERDO SO/I-08/18,R, mediante el cual el H. Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales aprueba las Normas Técnicas de Competencia Laboral (NTCL) que
se indican.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de marzo de 2008)

Al margen un logotipo, que dice: Conocer.

H. COMITE TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES.

CONSTANCIA DE ACUERDO

En la Primera Sesión Ordinaria de 2008, del H. Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, celebrada el 21 de febrero de 2008, se aprobó el siguiente:

ACUERDO SO/I-08/18,R

Con fundamento en los artículos 22, 28, y 41 de las Reglas Generales y Criterios para la Integración y Operación de los Sistemas Normalizado de Competencia Laboral y de Certificación de Competencia Laboral, el Comité Técnico aprueba las siguientes Normas Técnicas de Competencia Laboral (NTCL):

· Coordinación de acciones para el desarrollo rural sustentable municipal

· Diseño de cursos de capacitación para ser impartidos mediante Internet

· Coordinación de servicios de vigilancia de bienes y personas

· Venta de productos, mercancías y servicios de manera personalizada en piso

· Obtención de cortes de carne y aves en tiendas de autoservicio

· Venta de equipo de electrónica y cómputo de manera personalizada

Las cuales a continuación se detallan:

NORMA TECNICA DE COMPETENCIA LABORAL

I.- Datos Generales

Código:
Título:

NURUR001.01
Coordinación de acciones para el desarrollo rural sustentable municipal

Propósito de la Norma Técnica de Competencia Laboral:

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que trabajan en el diseño e instrumentación de los planes y programas para el desarrollo rural sustentable en los municipios, con base en lo establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados en NTCL.

Comité de Normalización de Competencia Laboral que la desarrolló:

Sector Rural (Agropecuario, Pesquero, Forestal, Ambiental, y de Alimentación)

Fecha de aprobación por el

Comité Técnico del CONOCER:
Fecha de publicación en el D.O.F.:

21/02/2008

Nivel de competencia:

Cuatro

Desempeña diversas actividades tanto programadas y poco rutinarias como impredecibles que suponen la aplicación de técnicas y principios básicos.

Recibe lineamientos generales de un superior.

Requiere emitir orientaciones generales e instrucciones específicas a personas y equipos de trabajo subordinados.

Es responsable de los resultados de las actividades de sus subordinados y del suyo propio.

Ocupaciones relacionadas con esta NTCL de acuerdo al Sistema de Información del Catálogo Nacional de Ocupaciones (SICNO):

Módulo Ocupacional
Clave del Módulo

Directores Gubernamentales en la planeación 
de la salud y desarrollo de la política social
0934-02

Ocupaciones: 
Código:

Coordinador de Programas de

Desarrollo de la Comunidad
0934-02-01

Clasificación según el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN):
Sector:
93
Actividades de gobierno y de organizaciones internacionales y extraterritoriales

Subsector:
931
Actividades de gobierno

Rama:
9316
Actividades administrativas de instituciones de bienestar social

Subrama:
93163
Actividades administrativas municipales de instituciones de bienestar social

Clase:
931630
Actividades administrativas municipales de instituciones de bienestar social

La presente Norma Técnica de Competencia Laboral, una vez publicada en el Diario Oficial de la Federación se integrará a la Base Nacional de Normas Técnicas de Competencia Laboral que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y consulta gratuita.

II.- Perfil de la NTCL

	Unidad

Coordinación de acciones para el desarrollo rural sustentable municipal
	Elemento
1
de
3
- Diseñar el Plan Municipal de Desarrollo

Rural Sustentable

	
	Elemento
2
de
3
- Diseñar el Programa Municipal de

Capacitación Rural Integral

	
	Elemento
3
de
3
- Coordinar la instrumentación del Plan

Municipal de Desarrollo Rural

Sustentable y del Programa Municipal de

Capacitación Rural Integral


III.- Estándares de la competencia laboral de la Unidad:

Código:
Unidad:
NURUR001.01
Coordinación de acciones para el desarrollo rural sustentable municipal

Elementos que conforman la Unidad:

	Referencia
	Código
	Título

	1
de
3
	E0126
	Diseñar el Plan Municipal de Desarrollo Rural Sustentable

	Criterios de Evaluación:
	
	


La persona es competente cuando obtiene los siguientes:

PRODUCTOS

1.
El programa de trabajo elaborado:

*
Incluye actividades para el diseño e instrumentación del Plan de Desarrollo Rural Sustentable y del Programa Municipal de Capacitación Rural Integral;

*
Define tiempos para cada una de las actividades, y;

*
Está validado por el Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.

2.
El marco de referencia elaborado del Plan Municipal de Desarrollo Rural Sustentable:

*
Describe la estructura orgánica y funciones del Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable;

*
Incluye los nombres de los integrantes del Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable;

*
Expresa la representatividad del Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable, y;

*
Señala el grado de representatividad del Consejo de Desarrollo Rural Sustentable en el municipio.

3.
El diagnóstico del eje de desarrollo físico elaborado:

*
Describe la condición de los recursos naturales y de la infraestructura del municipio;

*
Señala los problemas y oportunidades existentes en cuanto a la disponibilidad, uso y calidad de los recursos naturales e infraestructura;

*
Resalta las alternativas de solución para el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales e infraestructura de acuerdo con la problemática identificada, y;

*
Presenta evidencias de las herramientas participativas utilizadas en la elaboración del diagnóstico.

4.
El diagnóstico del eje de desarrollo económico elaborado:

*
Enuncia las principales actividades económicas que realiza la población del municipio;

*
Destaca las cadenas productivas priorizadas por el Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable;

*
Señala los problemas y oportunidades existentes en cuanto a materiales, recursos humanos, mercado, financiamiento, operación y administración;

*
Resalta las alternativas de solución para el aprovechamiento sustentable de las cadenas productivas y demás actividades económicas aprobadas por el Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable, y;

*
Presenta evidencias de las herramientas participativas utilizadas en la elaboración del diagnóstico.

5.
El diagnóstico del eje de desarrollo humano elaborado:

*
Expresa los valores humanos identificados más relevantes para el municipio;

*
Menciona las características y condiciones relevantes de la población del municipio;

*
Resalta la problemática y alternativas de solución para propiciar el desarrollo humano de la población del municipio, y;

*
Presenta evidencias de las herramientas participativas utilizadas en la elaboración del diagnóstico.

6.
El diagnóstico del eje de desarrollo social elaborado:

*
Enuncia a las instancias públicas, privadas, sociales y culturales que actúan en el municipio;

*
Señala la relación y efecto de las instancias públicas, privadas, sociales y culturales en el territorio municipal;

*
Menciona los problemas y oportunidades de las instancias públicas, privadas, sociales y culturales;

*
Resalta las alternativas de solución de problemas y acciones de fortalecimiento para las instancias públicas, privadas y sociales del territorio municipal, y;

*
Presenta evidencias de las herramientas participativas utilizadas en la elaboración del diagnóstico.

7.
La matriz de priorización de problemas elaborada:

*
Incluye la problemática de los cuatro ejes de desarrollo;

*
Establece los criterios y ponderación definidos por el Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable con relación a cada uno de los ejes de desarrollo;

*
Señala los resultados ordenados a partir de su frecuencia, y;

*
Está validada por el Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.

8.
El análisis causa-efecto de la problemática elaborado:

*
Incluye las causas de los problemas identificados de acuerdo a la realidad del municipio;

*
Establece los efectos de cada problema en el ámbito del municipio;

*
Relaciona las causas identificadas con los efectos determinados, y;

*
Está validado por el Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.

9.
El diagrama de soluciones desarrollado:

*
Establece las alternativas de solución a cada problema con relación del análisis de sus causas y efectos, e;

*
Incluye soluciones factibles para el desarrollo rural del municipio.

10.
Las líneas de acción estratégica definidas:

*
Tienen las soluciones previstas y dirigidas a resolver la problemática detectada;

*
Establecen un ordenamiento secuencial y lógico, y;

*
Están validadas por el Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.

11.
Los proyectos estratégicos diseñados:

*
Presentan objetivos general y particulares de acuerdo con los ejes de desarrollo;

*
Establecen las metas para el cumplimiento de cada eje de desarrollo;

*
Incluyen la disponibilidad de los recursos del municipio para su atención;

*
Especifican el eje de desarrollo correspondiente y sus impactos;

*
Establecen los tiempos acotados para cada proyecto, y;

*
Están validados por el Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.

12.
Las acciones y actividades definidas para la puesta en marcha de proyectos estratégicos:

*
Mencionan a los responsables de cada proyecto;

*
Establecen los tiempos, recursos e instrumentos de apoyo para cada actividad de acuerdo con la problemática definida en cada eje de desarrollo;

*
Reflejan la participación de las entidades públicas y privadas, y;

*
Están validadas por el Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.

La persona es competente cuando posee los siguientes:

CONOCIMIENTOS
NIVEL

	1.
	Capítulos 1, 2 y 3 del Título II de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable
	Comprensión

	2.
	Documento Normativo “La nueva visión del Desarrollo Rural Sustentable” Subsecretaría de Desarrollo Rural, SAGARPA
	Conocimiento


GLOSARIO

	1.
	Criterios del Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable:
	Abarcan las materias de salud, educación, desarrollo económico, desarrollo social, desarrollo ambiental, empleo y en las que el Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable prioriza su atención.

	2.
	Ejes de Desarrollo:
	Son los aspectos fundamentales sobre los que se sustenta la integridad del municipio: económico, capital humano, capital social y capital físico. Con ellos, el mejoramiento de la calidad de vida rural y preservación de la biodiversidad y medio ambiente.

	3.
	Evidencias de las herramientas participativas:
	Fotografías, listas de asistencias, hojas de rotafolio utilizadas en talleres participativos, minutas, actas de consejo.

	4.
	Grado de representatividad:
	Proporción de los sectores, instancias y actividades económicas, sociales y culturales que infieren, afectan y están presentes en el territorio municipal, como parte del Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.

	5.
	La Representatividad del Consejo Municipal:
	Mecanismo de representación de los sectores e instancias que intervienen en el marco del municipio y que puede ser de tipo electoral, honorífico, por consenso, invitación y lo marcado en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

	6.
	Marco de referencia:
	Documento en el que se presentan las características generales y específicas del ámbito en que aplica el Plan Municipal de Desarrollo Rural Sustentable, definiendo a los actores locales del mismo.

	7.
	Matriz de Priorización:
	Documento en el que las problemáticas identificadas en el municipio son ordenadas y ponderadas para su atención de acuerdo a los criterios establecidos por el Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.


	Referencia
	Código
	Título

	2
de
3
	E0127
	Diseñar el Programa Municipal de Capacitación Rural Integral

	Criterios de Evaluación:
	
	


La persona es competente cuando obtiene los siguientes:

PRODUCTOS
1.
El marco de referencia elaborado para el Programa Municipal de Capacitación Rural Integral:

*
Describe el ámbito físico, económico y cultural en que se encuentra el municipio;

*
Establece los objetivos general, específicos y metas del Programa Municipal de Capacitación Rural Integral, y;

*
Detalla el universo de atención priorizado con base en las Líneas Estratégicas del Plan Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.

2.
La detección de necesidades de capacitación, formación, consultoría y asistencia técnica de la población rural objetivo realizada:

*
Caracteriza los procesos de vida y trabajo de los grupos de población rural del municipio;

*
Está basada en los cuatro ejes de desarrollo rural vigentes;

*
Especifica el número de talleres comunitarios realizados para la detección de necesidades de capacitación de la población rural objetivo;

*
Presenta las relatorías y listas de asistencia de los talleres de detección de necesidades de capacitación efectuadas, y;

*
Está validada por el Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.

3.
Las relatorías elaboradas de los talleres de detección de necesidades de capacitación:

*
Especifican fecha y lugar del desarrollo de cada taller;

*
Describen el desarrollo general de cada taller;

*
Destacan las intervenciones de los participantes en la exposición de su problemática;

*
Establecen los compromisos con cada grupo de población rural del municipio en relación a la atención de sus necesidades de capacitación;

* 
Contienen la detección de necesidades de capacitación de cada taller;
* 
Presentan la lista de asistencia firmada por cada participante, y;

*
Están validadas por el Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.

4.
La articulación entre la demanda y la oferta de capacitación, formación, consultoría y asistencia técnica definida:

*
Indica las instancias públicas, privadas y sociales del municipio que participan en los eventos de capacitación, formación, consultoría y asistencia técnica;

*
Expresa las acciones demandadas de capacitación, formación, consultoría y asistencia técnica por cada instancia participante;

*
Está de acuerdo con las necesidades identificadas en los ejes de desarrollo en cuanto a capacitación, formación, consultoría y asistencia técnica;

*
Refiere los recursos humanos, materiales, económicos y de infraestructura, requeridos, por cada instancia participante, y;

*
Está validada por el Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.

5.
Las líneas temáticas determinadas:

*
Destacan los contenidos orientados al fortalecimiento de los ejes de desarrollo económico, físico, humano y social especificados en el Plan Municipal de Desarrollo Rural Sustentable;

*
Expresan los temas emergentes vinculados al desarrollo rural sustentable del municipio, y;

*
Están validadas por el Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.

6.
Los oficios de solicitud de servicios de capacitación, formación, consultoría y asistencia técnica elaborados:

*
Indican la fecha y lugar donde se elaboró;

*
Señalan el nombre del representante y de la instancia a quien va dirigido;

*
Especifican el servicio solicitado de capacitación, formación, consultoría y asistencia técnica;

*
Detallan lugar del evento y población objetivo;

*
Establecen las fechas propuestas y acordadas para el servicio solicitado de capacitación, formación, consultoría y asistencia técnica;

*
Incluyen los tipos de apoyo requeridos para el servicio de capacitación, formación, consultoría y asistencia técnica;

*
Refieren el nombre y cargo del remitente, y;

*
Contienen el acuse de recibido por parte del representante de la instancia oferente de capacitación.

7.
El expediente integrado de los oficios de solicitud de servicios de capacitación, formación, consultoría y asistencia técnica:

*
Cumple con la secuencia de entrega establecida en la matriz de priorización del Plan Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.

La persona es competente cuando posee los siguientes:

CONOCIMIENTOS
NIVEL
1.
“Desarrollo Regional” y “Planeación”, apartados de la “Estrategia Unificada para el Desarrollo Rural Sustentable de los Municipios”. INCA Rural AC.
Comprensión

2.
Política y Programa Nacional de Capacitación Rural Integral, establecidas en el Marco Jurídico, Político y Normativo de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable
Comprensión

ACTITUDES/HABITOS/VALORES
	1.
	Orden:
	La manera en que el Programa Municipal de Capacitación Rural Integral está estructurado con la secuencia de los procesos.


GLOSARIO
	1.
	Validación del Consejo Municipal:
	Documento que se elabora a partir de una sesión del Consejo Municipal y cuyas firmas avalan los acuerdos tomados en 
la misma.

	2.
	Universo de atención:
	Se le llama a la población objetivo determinada ya sea por sistema producto, grupos con proyecto y/o grupos prioritarios.

	3.
	Tipos de Apoyo:
	Capital humano, recursos financieros, infraestructura, requisitos para el acceso a los recursos, tecnología, materiales y equipo, recursos didácticos con los que cuentan las instancias oferentes de la capacitación, formación, consultoría y asistencia técnica.

	4.
	Temas Emergentes:
	Son aquellos aspectos que es necesario atender de manera general en el municipio tales como territorialidad, federalismo y descentralización, participación social, conservación y uso de los recursos naturales, turismo rural y servicios ambientales entre otros; independientemente de los específicos de formación para la población objetivo.


	Referencia
	Código
	Título

	3
de
3
	E0128
	Coordinar la instrumentación del Plan Municipal de Desarrollo Rural Sustentable y del Programa Municipal de Capacitación Rural Integral

	Criterios de Evaluación:
	
	


La persona es competente cuando obtiene los siguientes:

PRODUCTOS
1.
La matriz de programación y seguimiento de acciones de capacitación, formación, consultoría y asistencia técnica diseñada:

*
Corresponde con los puntos expuestos en la articulación de la demanda y oferta de capacitación, formación, consultoría y asistencia técnica;

*
Señala la oferta de capacitación, formación, consultoría y asistencia técnica concertada;

*
Incluye los recursos de aportación concertados con las instancias públicas/privadas que participan en cada proyecto;

*
Especifica la duración, número de participantes y fechas programadas;

*
Establece el avance real por evento de las acciones de capacitación, formación, consultoría y asistencia técnica;

*
Indica el número de personas evaluadas y acreditadas en los cursos de capacitación, formación, consultoría y asistencia técnica, y;

*
Contiene el instrumento de evaluación de habilidades y conocimientos de cada acción 
de capacitación.

2.
El instrumento de control y seguimiento para los proyectos estratégicos implementado:

*
Establece la relación entre los proyectos estratégicos y las líneas de acción definidas;

*
Enuncia las fuentes de financiamiento públicas / privadas para el cumplimiento de las acciones de capacitación, formación, consultoría y asistencia técnica;

*
Describe el tipo de proyecto y la organización responsable de su cumplimiento;

*
Incluye la programación de puesta en marcha de los proyectos estratégicos con base en las prioridades definidas;

*
Contiene la información del avance, desarrollo, desviaciones y modificaciones a que se ha sometido el cumplimiento de cada proyecto estratégico, y;

*
Está validado por el Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.

3.
Los indicadores establecidos para el control, seguimiento y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo Rural Sustentable y el Programa Municipal de Capacitación Rural Integral:

*
Corresponden a los objetivos planteados en el plan y programa de capacitación;

*
Refieren la cantidad de proyectos y acciones de capacitación, el porcentaje de avance, los tiempos establecidos para cada proyecto, el tipo de población a atender en cada proyecto, grupos y organizaciones que intervendrán en cada proyecto estratégico;

*
Expresan el uso, aprovechamiento y conservación de los recursos naturales en el municipio;

*
Señalan los índices de empleo, generación de empresas, desarrollo humano y social;

*
Menciona los tiempos y responsables de la verificación, y;

*
Están validados por el Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.

4.
La solicitud elaborada de constancias de participación y acreditación de los eventos del Programa Municipal de Capacitación Rural Integral:

*
Incluye la relación de los participantes con porcentaje de asistencia y resultado de la evaluación correspondiente y por evento;

*
Presenta el nombre, dirección y teléfono del instructor e institución que acredita cada constancia;

*
Enuncia el nombre y tipo de la acción de capacitación, formación, consultoría y asistencia técnica realizada;

*
Describe la estrategia de evaluación implementada;

*
Indica la fecha y sede de cada evento;

*
Especifica el grado de escolaridad de los participantes;

*
Incluye el domicilio de cada participante;

*
Contiene la duración del evento en horas, e;

*
Integra la respuesta impresa de su supervisor vía correo electrónico que valida cada solicitud.

5.
El expediente de las acciones de capacitación, formación, consultoría y asistencia técnica integrado:

*
Contiene los instrumentos de planeación, listas de asistencia, fichas de registro, instrumentos de evaluación, solicitudes de constancias por cada evento finalizado del Programa Municipal de Capacitación Rural Integral.

6.
El documento de sistematización de la experiencia de la aplicación de la Estrategia Unificada implementada:

*
Refiere en la introducción los aspectos generales de la experiencia de la aplicación de 
la estrategia;

*
Establece el propósito y alcances de la experiencia de acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo Rural Sustentable;

*
Contiene la descripción del procedimiento de sistematización de la información del desarrollo del Plan Municipal de Desarrollo Rural Sustentable y Programa Municipal de Capacitación Rural Integral;

*
Detalla las características de la experiencia de capacitación, formación, consultoría y asistencia técnica realizada;

*
Incluye las conclusiones a las que se ha llegado sobre la experiencia realizada;

*
Propone las recomendaciones de mejora con relación a la experiencia;

*
Contiene el sustento documental sobre la experiencia, y;

*
Está validado por el Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.

La persona es competente cuando posee los siguientes:
CONOCIMIENTOS
NIVEL
	1.
	El Enfoque de Formación a Población Rural con base en la Metodología Trabajo-Aprendizaje, del SINACATRI
	Conocimiento 


GLOSARIO
	1.
	Información generada:
	Contiene la información de las actas de consejo municipal, relatorías de los talleres de capacitación comunitarios, actas de comité técnico, procesos de articulación de la oferta institucional y expedientes de las acciones de capacitación, e incluye información estadística.

	2.
	Estrategia Unificada:
	Definición de la ruta a seguir para lograr los propósitos, objetivos o metas de un proyecto de desarrollo rural considerando el enfoque, orden secuencial y recursos disponibles para realizar las acciones contempladas.

	3.
	Estrategia de Evaluación:
	Están referidas y especificadas en el mecanismo de evaluación, acreditación y certificación establecido por el Comité Técnico del SINACATRI.

	4.
	Sustento documental de la experiencia:
	Relatorías de los talleres comunitarios, informes, actas de consejo, actas del Comité Técnico Municipal, oficios, comunicados, expedientes de acciones de capacitación.

	5.
	Procedimiento para la sistematización:
	Los pasos a seguir para la recuperación de la experiencia en el desarrollo de la estrategia unificada, incorporando las lecciones aprendidas a su práctica.

	6.
	Instrumento de control y seguimiento:
	También llamado Plan de Gestión.


NORMA TECNICA DE COMPETENCIA LABORAL
I.- Datos Generales
Código:
Título:
NUGCH003.01
Diseño de cursos de capacitación para ser impartidos mediante Internet

Propósito de la Norma Técnica de Competencia Laboral:

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que diseñan cursos para ser impartidos mediante Internet, lo cual incluye la planeación de este tipo de cursos, el desarrollo de sus contenidos instruccionales y de sus instrumentos para la evaluación.

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados en NTCL.

Comité de Normalización de Competencia Laboral que la desarrolló:

Gestión y Desarrollo de Capital Humano

Fecha de aprobación por el

Comité Técnico del CONOCER:
Fecha de publicación en el D.O.F.:

21/02/2008

Nivel de competencia:

Tres

Desempeña actividades tanto programadas y rutinarias como impredecibles.

Recibe orientaciones generales e instrucciones específicas de un superior.

Requiere supervisar y orientar a otros trabajadores jerárquicamente subordinados.

Ocupaciones relacionadas con esta NTCL de acuerdo al Sistema de Información del Catálogo Nacional de Ocupaciones (SICNO):

	Módulo Ocupacional
	Clave del Módulo

	Capacitadores e instructores
	1123-02

	Ocupaciones: 
	Código:

	Capacitador
	1123-02-01

	Facilitador
	1123-02-02

	Instructor
	1123-02-03


Clasificación según el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN):
Sector:
61
 Servicios educativos

Subsector:
611
Servicios educativos

Rama:
6117
Servicios de apoyo a la educación

Subrama:
61171
Servicios de apoyo a la educación

Clase:
611710
Servicios de apoyo a la educación

La presente Norma Técnica de Competencia Laboral, una vez publicada en el Diario Oficial de la Federación se integrará a la Base Nacional de Normas Técnicas de Competencia Laboral que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y consulta gratuita.

II.- Perfil de la NTCL

	Unidad

Diseño de cursos de capacitación para ser impartidos mediante Internet
	Elemento
1
de
3
-
Planear cursos de capacitación para ser impartidos mediante Internet

	
	Elemento
2
de
3
-
Desarrollar contenidos de cursos de capacitación para ser impartidos mediante Internet

	
	Elemento
3
de
3
-
Diseñar instrumentos de evaluación de cursos de capacitación para ser impartidos mediante Internet


III.- Estándares de la competencia laboral de la Unidad:

Código:
Unidad:
NUGCH003.01
Diseño de cursos de capacitación para ser impartidos mediante Internet

Elementos que conforman la Unidad:

	Referencia
	Código
	Título

	1
de
3
	E0145
	Planear cursos de capacitación para ser impartidos mediante Internet

	Criterios de Evaluación:
	
	


La persona es competente cuando obtiene los siguientes:
PRODUCTOS
1.
El plan general elaborado sobre el curso:

*
Corresponde con los requerimientos del cliente y el perfil de los usuarios;

*
Especifica el tiempo calendario en línea, el promedio de conectividad a Internet y el de realización de actividades por parte del usuario;

*
Contiene objetivo general, objetivos particulares y específicos, así como el temario acordes con los requerimientos del cliente y el perfil de los usuarios;

*
Incluye el enfoque didáctico, las actividades a realizar, las evaluaciones a aplicar y la forma de acreditación;

*
Detalla los requerimientos mínimos de infraestructura tecnológica;

*
Especifica la modalidad del curso, los requerimientos humanos, materiales, y de ingreso de los participantes, y;

*
Presenta los elementos del curso en forma secuencial, lógica y clara.

2.
Los objetivos general, particulares y específicos redactados:

*
Indican a quién va dirigido el curso;

*
Contienen los resultados del aprendizaje esperados;

*
Cumplen con el nivel de ejecución con el que ha sido diseñado el curso;

*
Especifican las condiciones de operación de los resultados de aprendizaje, y;

*
Son congruentes entre sí y pertinentes con los requerimientos del cliente, así como con el perfil de los usuarios.

3.
Los temas y subtemas definidos:

*
Son congruentes entre sí, y;

*
Conllevan al logro de objetivos general, particulares y específicos.

4.
Las evaluaciones planteadas:

*
Son congruentes con los objetivos, temas y subtemas, e;

*
Incluyen las evaluaciones diagnóstica, formativa, sumativa y de satisfacción del curso.

5.
Los requerimientos humanos definidos:

*
Especifican el número de usuarios que deben ser atendidos por tutor y los tiempos de respuesta del tutor al usuario de acuerdo con las características del curso, y;

*
Establecen las necesidades de expertos en contenidos y en tecnologías de acuerdo con las características del curso.

6.
Los requerimientos de ingreso de los participantes definidos:

*
Establecen los conocimientos y habilidades que deben tener previos al curso, y;

*
Especifican las necesidades de infraestructura informática a las que deberán tener acceso.

La persona es competente cuando posee los siguientes:

CONOCIMIENTOS
NIVEL
	1.
Principios básicos de las teorías de aprendizaje generalmente aceptadas:
	Conocimiento

	* Conductismo
	

	* Cognitivismo
	

	* Constructivismo
	

	* Humanismo
	

	2.
Principios de educación para adultos
	Conocimiento


GLOSARIO

	1.
	Ambientes de aprendizaje:
	Conjunto de recursos informáticos, audiovisuales y telemáticos que favorecen una situación educativa centrada en el alumno y que fomentan su auto-aprendizaje.

	2.
	Enfoque didáctico:
	Refiere a la aplicación de la / las teorías de aprendizaje seleccionadas para el diseño del curso.

	3.
	Condiciones de operación de los resultados de aprendizaje:
	Hace referencia a las circunstancias / medios bajo los cuales se desarrollará la actividad de aprendizaje.

	4.
	Infraestructura tecnológica:
	Se encuentra integrada por un conjunto de elementos de hardware (terminales/puestos de trabajo, servidores, redes, enlaces de telecomunicaciones, etcétera), software (programas de aplicación, sistemas operativos, bases de datos, lenguajes de programación, herramientas 
de administración, etcétera) y servicios (soporte técnico, seguros, comunicaciones, etcétera.); que en conjunto dan soporte a las aplicaciones (sistemas).

	
	
	

	5.
	Modalidad del curso:
	Forma específica en la entrega de un servicio educativo, en cuanto a sus procedimientos y apoyos didácticos, la cual puede ser:

	
	
	* En línea

	
	
	* Tutorado

	
	
	* Autodidacta

	
	
	* Mixto.

	
	
	* Actividades presenciales

	
	
	* Actividades en línea

	6.
	Nivel de ejecución:
	Refiere a la taxonomía de objetivos seleccionada.

	7.
	Plan general:
	Documento en el que se plasma el encuadre del curso para ser impartido mediante Internet.


	Referencia
	Código
	Título

	2
de
3
	E0146
	Desarrollar contenidos de cursos de capacitación para ser impartidos mediante Internet

	Criterios de Evaluación:
	
	


La persona es competente cuando obtiene los siguientes:
PRODUCTOS
1.
El contenido de los temas y subtemas desarrollados:

*
Corresponde con el objetivo general, los particulares y los específicos establecidos en el plan general;

*
Es congruente con los requerimientos del cliente y el perfil de los usuarios;

*
Incluye ejemplos relacionados con los temas y subtemas;

*
Está en orden secuencial de acuerdo con los temas planteados;

*
Es congruente con los tiempos establecidos en el plan general;

*
Cumple integralmente con los resultados de aprendizaje;

*
Está redactado sin faltas de ortografía, y

*
Especifica el medio tecnológico a través del cual debe ser presentado al usuario.

2.
Las actividades didácticas determinadas:

*
Están correlacionadas con los objetivos del curso;

*
Propician el desarrollo/reforzamiento de los aprendizajes de acuerdo con los objetivos 
del curso;

*
Especifican las indicaciones y recursos necesarios para su realización;

*
Establecen los tiempos para su desarrollo acordes al plan general del curso;

*
Señalan la forma en que los resultados de la actividad deberán ser entregados por parte del usuario;

*
Indican las formas y parámetros de evaluación de acuerdo a los objetivos y resultados de aprendizaje, y;

*
Especifican el medio tecnológico a través del cual deben ser presentadas al usuario.

3.
Las herramientas de comunicación y software determinadas:

*
Están de acuerdo a las necesidades del cliente;

*
Corresponden con los objetivos del curso;

*
Son congruentes con la infraestructura tecnológica del cliente;

*
Especifican el medio tecnológico a través del cual deben de ser presentadas al usuario, e;

*
Indican la guía de navegación del curso.

4.
La guía del curso desarrollada para el usuario:

*
Contiene una bienvenida;

*
Enuncia el objetivo general, los particulares y los específicos establecidos en el plan general;

*
Establece los resultados del aprendizaje de acuerdo a los requerimientos del cliente y los objetivos del curso;

*
Comprende la estructura temática;

*
Señala la metodología a utilizar de acuerdo a los objetivos y resultados de aprendizaje establecidos;

*
Indica las formas, tipos, tiempos y parámetros de evaluación y acreditación establecidos en el plan general;

*
Señala los requerimientos tecnológicos, materiales y de conocimiento previo con los que el participante debe contar para el curso;

*
Indica las fechas, horarios y tiempos de las actividades del curso de acuerdo al diseño del mismo;

*
Menciona las fuentes de consulta acordes a los objetivos y temas del curso;

*
Incluye la guía de navegación y uso de las herramientas de comunicación a utilizar en el curso acorde a las características del mismo y del usuario, y;

*
Especifica el medio a través del cual debe ser presentada al usuario.

La persona es competente cuando posee los siguientes:

	CONOCIMIENTOS
	NIVEL

	1.
Conocimientos básicos de al menos cinco de las siguientes herramientas tecnológicas de información y comunicación:
	Conocimiento

	
* Aula virtual
	

	
* Blog
	

	
* Chat
	

	
* Correo electrónico
	

	
* Foro
	

	
* Videoblog
	

	
* Videoconferencia
	

	
* Wiki
	

	2.
Características básicas de navegación en Internet
	Conocimiento

	3.
Función de la usabilidad de un curso diseñado para impartirse mediante Internet 
	Comprensión

	4.
Manera en que se aplican los principios de alguna de las teorías de aprendizaje de acuerdo a los objetivos del curso
	Comprensión


GLOSARIO

	1.
	Actividades didácticas:
	Es el conjunto de acciones que desarrollan/refuerzan los aprendizajes del usuario del curso.

	2.
	Guía de navegación:
	Indica la forma en que el usuario accede al curso y a los diferentes elementos y recursos del mismo. Esta guía puede contener el mapa de navegación.

	3.
	Herramientas de comunicación:
	Son las herramientas electrónicas que facilitan la interacción en la educación a distancia, entre las cuales encontramos:

* Aula virtual

* Blog

* Chat

* Correo electrónico

* Foro

* Videoblog

* Videoconferencia

* Wiki

	4.
	Medio tecnológico:
	Se refiere a la herramienta informática utilizada para la presentación de textos, audio/video.

	5.
	Usabilidad:
	Es una característica que mide que tan intuitivo y fácil de usar es un curso en Internet para el usuario. 
Mide tres aspectos:

* Eficacia: el usuario logra lo que quiere.

* Eficiencia: lo logra rápidamente.

* Satisfacción: le resulta atractivo navegar en el curso.


	Referencia
	Código
	Título

	3
de
3
	E0147
	Diseñar instrumentos de evaluación de cursos de capacitación para ser impartidos mediante Internet

	Criterios de Evaluación:
	
	


La persona es competente cuando obtiene los siguientes:
PRODUCTOS
1.
La evaluación diagnóstica diseñada:

*
Incluye las instrucciones para su aplicación;

*
Establece tiempo para la aplicación de la evaluación;

*
Incluye reactivos que miden los conocimientos y habilidades del usuario en relación al curso;

*
Contempla el proceso de retroalimentación al usuario y el momento de realizarlo;

*
Cumple con los principios de validez y confiabilidad;

*
Indica las respuestas esperadas;

*
Está redactada de forma clara y precisa, y;

*
Especifica el medio tecnológico a través del cual debe ser presentada al usuario.

2.
La evaluación formativa diseñada:

*
Incluye las instrucciones para su aplicación;

*
Está de acuerdo con los principios de aprendizaje determinados en la planeación del curso;

*
Establece tiempo para la aplicación de la evaluación;

*
Indica el número de intentos de evaluación permitidos;

*
Está de acuerdo con el contenido de los temas y objetivos del curso, así como con su nivel de ejecución;

*
Contiene los elementos para evaluar cada unidad/módulo del curso;

*
Contempla el proceso de retroalimentación al usuario y el momento de realizarlo;

*
Cumple con los principios de validez y confiabilidad;

*
Indica las respuestas esperadas;

*
Está redactada de forma clara y precisa, y;

*
Especifica el medio tecnológico a través del cual debe de ser presentada al usuario.

3.
La evaluación final diseñada:

*
Incluye las instrucciones para su aplicación;

*
Está de acuerdo con los principios de aprendizaje determinados en la planeación del curso;

*
Está de acuerdo con el contenido de los temas y objetivos del curso, así como con su nivel de ejecución;

*
Establece tiempo para la aplicación de la evaluación;

*
Indica el número de intentos de evaluación permitidos;

*
Contempla todos los temas/módulos del curso;

*
Contiene reactivos para su combinación aleatoria;

*
Contempla el proceso de retroalimentación al usuario y el momento de realizarlo;

*
Cumple con los principios de validez y confiabilidad;

*
Indica las respuestas esperadas;

*
Está redactada de forma clara y precisa, y;

*
Especifica el medio tecnológico a través del cual debe ser presentada al usuario.

4.
La evaluación de satisfacción del curso:

*
Contiene espacios para los datos de identificación y el registro de comentarios;

*
Indica instrucciones generales y escala de estimación del nivel de satisfacción del curso;

*
Incluye reactivos sobre las características del evento, los objetivos y el contenido del curso, usabilidad, herramientas de comunicación, materiales didácticos y desempeño del tutor, y;

*
Especifica el medio tecnológico a través del cual debe de ser presentada al usuario.

La persona es competente cuando posee los siguientes:

CONOCIMIENTOS
NIVEL
1.
Conceptos y características de la evaluación
Conocimiento

2.
Principios de validez y confiabilidad de


instrumentos de evaluación
Comprensión

3.
Características de los siguientes tipos de


instrumentos de evaluación:
Conocimiento

* De habilidades y destrezas

* De conocimiento

4.
Tipos y características de reactivos
Conocimiento

GLOSARIO

	1.
	Confiabilidad de un instrumento de evaluación:
	Refiere a la capacidad que posee un instrumento de evaluación para generar resultados cualitativamente similares, independientemente del momento y la persona que lo aplique. La confiabilidad está definida entonces por la consistencia  y coherencia de los resultados e información que recopile el instrumento de evaluación a través de diversas aplicaciones.

	2.
	Validez de un instrumento de evaluación:
	Refiere, primordialmente, a su contenido y se determina en la medida en que un instrumento de evaluación evalúa aspectos que representan, única y directamente, a los componentes establecidos en el curso de capacitación.


NORMA TECNICA DE COMPETENCIA LABORAL
I.- Datos Generales
Código:
Título:
NUSPV005.01
Coordinación de servicios de vigilancia de bienes y personas

Propósito de la Norma Técnica de Competencia Laboral:

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que diseñan el servicio de vigilancia de bienes y personas, adiestran elementos de seguridad en el lugar de trabajo para el servicio de vigilancia de bienes y personas y supervisan la prestación del servicio de vigilancia de bienes y personas.

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados en NTCL.

Comité de Normalización de Competencia Laboral que la desarrolló:

Sector Seguridad Privada

Fecha de aprobación por el

Comité Técnico del CONOCER:
Fecha de publicación en el D.O.F.:

21/02/2008

Nivel de competencia:

Cuatro

Desempeña diversas actividades tanto programadas y poco rutinarias como impredecibles que suponen la aplicación de técnicas y principios básicos.

Recibe lineamientos generales de un superior.

Requiere emitir orientaciones generales e instrucciones específicas a personas y equipos de trabajo subordinados.

Es responsable de los resultados de las actividades de sus subordinados y del suyo propio.

Ocupaciones relacionadas con esta NTCL de acuerdo al Sistema de Información del Catálogo Nacional de Ocupaciones (SICNO):

Módulo Ocupacional
Clave del Módulo

Directores en servicios sociales, comunitarios y correccionales
0934-01

Ocupaciones: 
Código:

Gerente de operación empresa cuidados personales
0934-01-03

Módulo Ocupacional
Clave del Módulo

Jefes de seguridad pública
0944-01

Ocupaciones: 
Código:

Jefe de policía estatal
0944-01-01

Jefe de policía municipal
0944-01-02

Clasificación según el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN):
Sector:
56
 Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de remediación

Subsector:
561
Servicios de apoyo a los negocios

Rama:
5616
Servicios de investigación, protección y seguridad

Subrama:
56161
Servicios de investigación y de protección y custodia, excepto mediante monitoreo

Clase:
561610
Servicios de investigación y de protección y custodia, excepto mediante monitoreo

Subrama:
56162
Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad

Clase:
561620
Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad

La presente Norma Técnica de Competencia Laboral, una vez publicada en el Diario Oficial de la Federación se integrará a la Base Nacional de Normas Técnicas de Competencia Laboral que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y consulta gratuita.

II.- Perfil de la NTCL

	Unidad

Coordinación de servicios de vigilancia de bienes y personas
	Elemento
1
de
3
-
Diseñar el servicio para la vigilancia de bienes y personas

	
	Elemento
2
de
3
-
Adiestrar elementos de seguridad en el lugar de trabajo para el servicio de vigilancia de bienes y personas

	
	Elemento
3
de
3
-
Supervisar la prestación del servicio de vigilancia de bienes y personas


III.- Estándares de la competencia laboral de la Unidad:

Código:
Unidad:
NUSPV005.01
Coordinación de servicios de vigilancia de bienes y personas

Elementos que conforman la Unidad:

	Referencia
	Código
	Título

	1
de
3
	E0129
	Diseñar el servicio para la vigilancia de bienes y personas

	Criterios de Evaluación:
	
	


La persona es competente cuando obtiene los siguientes:
PRODUCTOS
1.
El análisis de riesgo elaborado:

*
Contiene los indicadores de amenaza, protección, vulnerabilidad, riesgo e importancia de las personas, bienes, operaciones e instalaciones, y;

*
Detalla las áreas de oportunidad y compromisos para el servicio de vigilancia y el usuario.

2.
Las normas de seguridad de la instalación vigentes, verificadas:

*
Detallan las responsabilidades del elemento de seguridad y de los usuarios en los servicios.

3.
Los procedimientos de seguridad para el servicio elaborados:

*
Contienen las instrucciones de trabajo de las funciones del servicio, y;

*
Corresponden con las normas de seguridad de la instalación, vigentes definidas para el servicio.

4.
Los medios de registro para el servicio, elaborados:

*
Contienen el título del documento, folio, espacio para fecha, fecha de vigencia del documento, y;

*
Corresponden con el procedimiento aplicable para la instalación.

5.
Las listas de restricción de ingreso de personas, elaboradas:

*
Describen los criterios para impedir su acceso;

*
Tiene la fecha de la última actualización;

*
Contienen los niveles de acceso a la instalación y áreas críticas, e;

*
Incluyen la firma de validación del responsable de la unidad de negocios y del servicio de seguridad.

6.
Las listas de restricción de ingreso de objetos y sustancias prohibidas, elaboradas:

*
Contienen las áreas críticas;

*
Describen los criterios para impedir el acceso a cada área crítica;

*
Corresponden con la normatividad vigente, e;

*
Incluyen la firma de validación del responsable de la unidad de negocios y del servicio de seguridad.

7.
El catálogo de firmas de autorización para el servicio de vigilancia elaborado:

*
Contiene la descripción de los procesos críticos que autoriza;

*
Detalla la fecha de la última actualización;

*
Incluye las firmas y el cargo de los responsables de los procesos, y;

*
Tiene la firma de validación del responsable de la unidad de negocios, instalación y del servicio de seguridad.

PRACTICAS INADMISIBLES DURANTE EL DESEMPEÑO LABORAL

1.
Falsear datos e información en el diseño de los productos.

2.
Omitir algún aspecto relativo al análisis de riesgo.

ACTITUDES/HABITOS/VALORES
	1.
	Orden:
	La manera en que realiza secuencialmente el diseño del servicio de seguridad de acuerdo a las prioridades detectadas.

	2.
	Responsabilidad:
	La manera en que reporta con oportunidad y veracidad las anomalías encontradas en el diseño del servicio.


GLOSARIO
	1.
	Niveles de acceso:
	Tiene referencia con los espacios permisibles al usuario y bienes.

	2.
	Normas de seguridad para el servicio:
	Se consideran en este rubro las directrices acordadas con el usuario y a las que se deben ajustar las conductas, tareas y actividades para reducir riesgos al interior de una instalación.

	3.
	Servicio:
	Indica los rubros referentes a la solución de seguridad integrada por recursos humanos, tecnológicos, materiales y organizacionales.


	Referencia
	Código
	Título

	2
de
3
	E0130
	Adiestrar elementos de seguridad en el lugar de trabajo para el servicio de vigilancia de bienes y personas

	Criterios de Evaluación:
	
	


La persona es competente cuando demuestra los siguientes:

DESEMPEÑOS

1.
Indica al elemento de seguridad los criterios del servicio de vigilancia:

*
Señalándole los objetivos, actividades, probables anomalías que se puedan presentar durante el turno y las responsabilidades de su puesto;

*
Explicándole la importancia de su imagen y prohibiciones establecidas para su función;

*
Describiéndole las áreas de responsabilidad que debe cubrir durante su servicio, y;

*
Especificándole las fuentes potenciales de riesgo, actividad física y requerimientos de su función.

2.
Muestra al elemento de seguridad la instalación:

*
Indicándole los puestos y su área de responsabilidad, y;

*
Explicándole las funciones y actividades que debe realizar en las áreas críticas de la instalación.

3.
Instruye al elemento de seguridad:

*
Detallándole los procedimientos que debe ejecutar en su función;

*
Explicándole las instrucciones de trabajo y el llenado de los formatos para el servicio, y;

*
Señalándole la forma de responder ante anomalías.

4.
Verifica la ejecución de los procedimientos del elemento de seguridad:

*
Corroborando que ejecute las instrucciones de trabajo, el llenado de los formatos correspondientes y reporte las anomalías.

5.
Retroalimenta al elemento de seguridad:

*
Explicándole los resultados de la evaluación de adiestramiento.

La persona es competente cuando obtiene los siguientes:

PRODUCTOS
1.
La evaluación realizada al elemento de seguridad:

*
Contiene las actividades, criterios de medición y parámetros establecidos de acuerdo al diseño del servicio;

*
Describe las recomendaciones para la mejora de su desempeño, y;

*
Corresponde con los recursos materiales establecidos en el diseño del servicio.

2.
El plan de seguimiento para el adiestramiento en el puesto de trabajo, verificado:

*
Describe acciones que se llevarán a cabo para corregir las áreas de oportunidad y el grado de avance del adiestramiento del elemento.

PRACTICAS INADMISIBLES DURANTE EL DESEMPEÑO LABORAL

1.
Falsear información que afecte el resultado de la evaluación al elemento de seguridad

2.
Maltratar física o verbalmente al elemento de seguridad.

ACTITUDES/HABITOS/VALORES
	1.
	Orden:
	La manera en que realiza secuencialmente cada una de las actividades previstas para la aplicación del adiestramiento en el puesto de trabajo.

	2.
	Tolerancia:
	La manera en que mantiene un trato respetuoso con los elementos de seguridad durante el adiestramiento en el puesto de trabajo.


GLOSARIO

	1.
	Anomalías:
	Se refiere a las desviaciones de las normas de seguridad vigentes.

	2.
	Areas de oportunidad:
	Son los aspectos que debe mejorar el elemento de seguridad, con base en el resultado de la evaluación.

	3.
	Area de responsabilidad:
	Tiene relación con los espacios donde se aplican las funciones de vigilancia.

	4.
	Emergencias:
	Se refiere a los fenómenos que pueden tener origen en el azar o en errores de prevención y generan gastos y costos no presupuestados.

	5.
	Puestos:
	Hace referencia a la ubicación física del elemento de seguridad y a su área de responsabilidad.


	Referencia
	Código
	Título

	3
de
3
	E0131
	Supervisar la prestación del servicio de vigilancia de bienes y personas

	Criterios de Evaluación:
	
	


La persona es competente cuando demuestra los siguientes:

DESEMPEÑOS

1.
Verifica las condiciones de la plantilla del servicio:

*
Corroborando que esté completa;

*
Revisando el estado físico para prestar el servicio;

*
Confirmando que esté aseada y con el uniforme completo, y;

*
Reportando las anomalías detectadas.

2.
Verifica los instrumentos de trabajo del elemento de seguridad:

*
Revisando que sean los necesarios y estén en funcionamiento, y;

*
Reportando las anomalías detectadas.

3.
Gestiona los recursos para el servicio de vigilancia:

*
Cuantificándolos de acuerdo con el diseño del servicio;

*
Atendiendo las anomalías al momento en que son detectadas, y;

*
Comunicando las soluciones instrumentadas conforme a las directrices de comunicación.

4.
Realiza la evaluación al elemento de seguridad:

*
Verificando el cumplimiento de las actividades de acuerdo con los parámetros establecidos en el diseño del servicio, y;

*
Aplicando las acciones de retroalimentación para reforzar su desempeño en el servicio.

La persona es competente cuando obtiene los siguientes:

PRODUCTOS
1.
La lista de verificación para la supervisión aplicada:

*
Contienen los controles documentales y los espacios para la verificación de los requerimientos del diseño del servicio.

2.
El reporte de supervisión final elaborado:

*
Contiene los datos de los servicios que supervisó, las anomalías presentadas, las acciones correctivas llevadas a cabo, datos personales, tiempos de supervisión, tiempos de traslado 
y firma.

3.
La evaluación de la calidad del servicio de vigilancia aplicada:

*
Contiene los datos de identificación de la instalación, fechas del día, título del documento, observaciones y datos de usuarios, e;

*
Incluye los parámetros de calidad y la escala de calificación.

4.
El programa de mejora del servicio elaborado:

*
Contiene los datos de identificación de la instalación, fechas del día y título del documento, e;

*
Incluye compromisos de él y hacia el usuario, fechas de cumplimiento y responsables de los mismos.

PRACTICAS INADMISIBLES DURANTE EL DESEMPEÑO LABORAL

1.
Omitir entregar los reportes generados al término del servicio.

2.
Falsear la información de la supervisión de un servicio.

GLOSARIO

	1.
	Condiciones del servicio:
	Se refiere a las características preestablecidas del elemento, el lugar en el que se presta el servicio y herramientas de trabajo.

	2.
	Controles documentales:
	Tiene relación con las características de los documentos como son: folio, fecha, hora, nombre de los usuarios, nombre del documento, fecha de última revisión y vigencia.

	3.
	Directrices de comunicación:
	Tiene relación con las instrucciones y secuencias de comunicación a seguir en caso de presentarse anomalías.

	4.
	Estado físico del elemento de seguridad:
	Hace alusión a los signos físicos evidentes que afecten al elemento de seguridad para realizar su desempeño durante el servicio, como son enfermedad, cansancio, estado de intoxicación.

	5.
	Instrumentos de trabajo:
	Se refiere al bolígrafo, reloj, distintivos, medios de comunicación y medios de registro y los relacionados en el diseño del servicio.

	6.
	Medios de registro:
	Son los formatos requeridos para la operación del servicio y los relacionados en el diseño del servicio.


NORMA TECNICA DE COMPETENCIA LABORAL
I.- Datos Generales
Código:
Título:
NUCOM003.01
Venta de productos, mercancías y servicios de manera personalizada en piso 

Propósito de la Norma Técnica de Competencia Laboral:

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que venden productos, mercancías y servicios de manera personalizada, cuyas competencias incluyen la preparación del área de trabajo, mobiliario, equipo, sistema, productos y mercancías, así como la atención al cliente.

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados en NTCL.

Comité de Normalización de Competencia Laboral que la desarrolló:

Comercio

Fecha de aprobación por el

Comité Técnico del CONOCER:
Fecha de publicación en el D.O.F.:

21/02/2008

Nivel de competencia:

Dos

Desempeña actividades programadas que, en su mayoría, son rutinarias y predecibles.

Depende de las instrucciones de un superior.

Se coordina con compañeros de trabajo del mismo nivel jerárquico.

Ocupaciones relacionadas con esta NTCL de acuerdo al Sistema de Información del Catálogo Nacional de Ocupaciones (SICNO):

Módulo Ocupacional
Clave del Módulo

Empleados de venta y/o renta de bienes y servicios
0712-02

Ocupaciones: 
Código:

Empleado de mostrador
0712-02-08

Vendedor de piso
0712-02-23

Módulo Ocupacional
Clave del Módulo

Representante de ventas al mayoreo
0712-04

Ocupaciones: 
Código:

Agente de ventas al mayoreo
0712-04-01

Módulo Ocupacional
Clave del Módulo

Supervisores de comercio
0713-03

Ocupaciones: 
Código:

Encargado de tienda
0713-03-01

Jefe de piso (ventas menudeo)
0713-03-02

Módulo Ocupacional
Clave del Módulo

Vendedores especializados
0713-04

Ocupaciones: 
Código:

Promotor de Ventas
0713-04-06

Clasificación según el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN):

Sector:
46
Comercio al por menor

Subsector:
462
Comercio al por menor en tiendas de autoservicio y departamentales

Rama:
4621
Comercio al por menor en tiendas de autoservicio

Subrama:
46211
Comercio al por menor en tiendas de autoservicio

Clase:
462111
Comercio al por menor en supermercados

462112
Comercio al por menor en minisupers

Rama:
4622
Comercio al por menor en tiendas departamentales

Subrama:
46221
Comercio al por menor en tiendas departamentales

Clase:
462210
Comercio al por menor en tiendas departamentales

Subsector:
465
Comercio al por menor de artículos de perfumería y joyería

Rama:
4651
Comercio al por menor de artículos de perfumería y joyería

Subrama:
46511
Comercio al por menor de artículos de perfumería y joyería

Clase:
465111
Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos

465112
Comercio al por menor de artículos de perfumería y relojes

La presente Norma Técnica de Competencia Laboral, una vez publicada en el Diario Oficial de la Federación se integrará a la Base Nacional de Normas Técnicas de Competencia Laboral que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y consulta gratuita.

II.- Perfil de la NTCL

	Unidad

Venta de productos, mercancías y servicios de manera personalizada en piso
	Elemento
1
de
2

-
Preparar los productos y mercancías 
para la venta

	
	Elemento
2
de
2

-
Atender al cliente para la venta de 
productos, mercancías y servicios


III.- Estándares de la competencia laboral de la Unidad:

Código:
Unidad:
NUCOM003.01
Venta de productos, mercancías y servicios de manera personalizada en piso

Elementos que conforman la Unidad:
	Referencia
	Código
	Título

	1
de
2
	E0140
	Preparar los productos y mercancías para la venta

	Criterios de Evaluación:
	
	


La persona es competente cuando demuestra los siguientes:

DESEMPEÑOS

1.
Dispone del material y equipo de trabajo para la venta:

*
Verificando la existencia de los consumibles para la venta al cliente;

*
Comprobando el funcionamiento de la red-terminal con el verificador de precios, y;

*
Revisando que el producto y mercancía esté dado de alta en el sistema operativo del establecimiento.

2.
Verifica el funcionamiento de los puntos de seguridad para los productos y mercancías:

*
Revisando la activación de los sensores de seguridad de los productos del departamento, y;

*
Deslizando los productos y mercancías en la antena/ plancha.

3.
Verifica la disponibilidad del área de exhibición:

*
Revisando que esté libre de obstáculos, y;

*
Distribuyendo los productos y mercancías como lo indica la guía de mercadeo.

4.
Verifica la existencia y surtido de los productos y mercancías:

*
Revisando la última entrada de los mismos en el sistema operativo del establecimiento;

*
Comprobando en el sistema las cantidades que se vendieron el día anterior;

*
Consultando en el sistema el periodo de resurtido, y;

*
Comprobándolo en piso, bodegas y tiendas.

5.
Reporta anomalías en su departamento:

*
Inmediatamente después de encontrarlas;

*
Avisando a la persona responsable de atenderla, y;

*
Describiendo la anomalía que se presenta.

La persona es competente cuando obtiene los siguientes:

PRODUCTOS
1.
Los productos y mercancías verificados:

*
Presentan código de barras de acuerdo a la descripción del artículo;

*
Están exhibidos, acomodados y clasificados en el mobiliario que les corresponde de acuerdo a su categoría y al estándar del establecimiento;

*
Están limpios;

*
Se presentan libres de daños, alteraciones en el artículo/ empaque y con vigencia de venta, y;

*
Muestran los precios establecidos por la tienda.

2.
Los puntos de seguridad verificados de los productos y mercancías:

*
Están colocados en éstos para su venta de acuerdo con lo determinado por el establecimiento.

3.
El mobiliario verificado:

*
Está limpio, y;

*
Se encuentra acomodado de acuerdo con el estándar de exhibición del establecimiento y la guía de mercadeo.

4.
El departamento verificado:

*
Está limpio, y;

*
Se encuentra libre de obstáculos.

5.
Los precios de ofertas, promociones y rebajas de los productos y mercancías verificados:

*
Corresponden con lo descrito en el folleto de publicidad;

*
Se encuentran en un lugar visible;

*
Están colocados en el producto y mercancía/ lugar de acuerdo con el estándar del establecimiento, y;

*
Están dados de alta en el sistema operativo del establecimiento.

PRACTICAS INADMISIBLES DURANTE EL DESEMPEÑO LABORAL

1.
Colocar productos y mercancías caducas, maltratadas físicamente, rotas y sucias en el mobiliario correspondiente.

ACTITUDES/HABITOS/VALORES

	1.
	Limpieza:
	La manera en que cumple con las medidas de higiene establecidas por el establecimiento para el manejo de los productos y mercancías.

	2.
	Orden:
	La manera en que mantiene los letreros, anuncios y publicidad de acuerdo con los lineamientos del establecimiento.


GLOSARIO

	1.
	Anomalías:
	Se refiere a situaciones que obstaculizan la operación diaria del departamento tales como: focos fundidos, mobiliario dañado, fallas en el sistema de verificación de mercancía, ausencia de material de exhibición, papelería, limpieza y sospecha, intento o robo.

	2.
	Areas de exhibición:
	Se refiere a los espacios del departamento para mostrar productos y mercancías. También conocidos como: isla, boutique, punto focal, flex, pasillos.

	3.
	Categoría de los productos:
	Refiere a la clasificación de productos y mercancías de acuerdo a su valor y riesgo de robo.

	4.
	Consumibles:
	Describe artículos tales como: papelería, empaques, bolsas, cinta adhesiva, etc.

	5.
	Guía de mercadeo:
	Refiere a la estrategia adaptada por la empresa para la exhibición de los productos y mercancías en venta.

	6.
	Mobiliario:
	Equipos tales como: anaqueles, muebles de exhibición, muebles de carga, vitrinas, nichos, pichoneras, góndolas, botadero, suásticas, cabecera, corner, etc.

	7.
	Puntos de seguridad:
	Cucarachas, antenas, sensor blando, de origen, planchas, punto de circuito cerrado, alarma y galletas.

	8.
	Verificador de precios:
	Artículo también denominado: escáner, terminal portátil, lector.

	9.
	Vigencia de venta:
	Refiere a la caducidad de artículos ya sea por estado de conservación, por fin de temporada o por bajo desplazamiento.


	Referencia
	Código
	Título

	2
de
2
	E0141
	Atender al cliente para la venta de productos, mercancías y servicios

	Criterios de Evaluación:
	
	


La persona es competente cuando demuestra los siguientes:

DESEMPEÑOS

1.
Aborda al cliente para la venta de productos, mercancías y servicios:

*
Saludándolo, y;

*
Preguntándole qué es lo que necesita.

2.
Asiste al cliente para la venta de productos, mercancías y servicios:

*
Revisando su existencia y disponibilidad en el departamento;

*
Confirmándole su requerimiento, y;

*
Describiéndole las características básicas del producto/ mercancía/ servicio.

3.
Ofrece productos y mercancías sustitutas al cliente para su venta:

*
Mostrándoselas para que complemente su compra;

*
Describiéndole las características, precio y ventajas, y;

*
Cuando no se tiene en existencia el producto y mercancía solicitada y cuando no cumple con las necesidades del cliente.

4.
Informa al cliente sobre ofertas, promociones, productos nuevos de su departamento y servicios adicionales:

*
Comentándole la vigencia de éstos, y;

*
Explicándole las opciones y alternativas de acuerdo con el tipo de pago.

5.
Explica al cliente las condiciones para realizar devoluciones, cancelaciones, cambios físicos y garantías de los productos, mercancías y servicios comprados:

*
Informándole que las condiciones físicas de los productos y mercancías deberán de conservarse igual que cuando realizó la compra, y;

*
Especificándole las políticas de devolución del establecimiento.

6.
Realiza el cierre de la venta:

*
Confirmando con el cliente si el producto, mercancía y servicio cumple con sus expectativas y necesidades, y;

*
Agradeciéndole la compra.

La persona es competente cuando demuestra las siguientes:

RESPUESTAS ANTE SITUACIONES EMERGENTES

SITUACION EMERGENTE

1.
Persona accidentada en el departamento

RESPUESTAS ESPERADAS

Informar a los servicios de seguridad del establecimiento; acompañar a la persona hasta que lleguen los servicios de auxilio; e informar al personal de auxilio sobre los acontecimientos.

ACTITUDES/HABITOS/VALORES
	1.
	Amabilidad:
	La manera en que brinda un trato cordial ante cualquier solicitud del cliente.

	2.
	Limpieza:
	La manera en que demuestra pulcritud en su presentación personal.

	3.
	Tolerancia:
	La manera en que mantiene un trato afable con el cliente y sus compañeros incluso en el caso de opiniones contrarias a la suya.


NORMA TECNICA DE COMPETENCIA LABORAL
I.- Datos Generales
Código:
Título:
NUCOM001.01
Obtención de cortes de carne y aves en tiendas de autoservicio

Propósito de la Norma Técnica de Competencia Laboral:

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que desempeñan trabajos en el manejo y corte de productos cárnicos en tiendas de autoservicio en el Departamento de Carne.

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados en NTCL.

Comité de Normalización de Competencia Laboral que la desarrolló:

Comercio

Fecha de aprobación por el

Comité Técnico del CONOCER:
Fecha de publicación en el D.O.F.:

21/02/2008

Nivel de competencia:

Dos

Desempeña actividades programadas que, en su mayoría, son rutinarias y predecibles.

Depende de las instrucciones de un superior.

Se coordina con compañeros de trabajo del mismo nivel jerárquico.

Ocupaciones relacionadas con esta NTCL de acuerdo al Sistema de Información del Catálogo Nacional de Ocupaciones (SICNO):

Módulo Ocupacional
Clave del Módulo

Expendedores de carne y sus derivados
0711-04

Ocupaciones: 
Código:

Carnicero de Mostrador
0711-04-01

Dependiente de Pollería
0711-04-03

Clasificación según el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN):
Sector:
46
Comercio al por menor

Subsector:
461
Comercio al por menor de alimentos, bebidas y tabaco

Rama:
4611
Comercio al por menor de alimentos

Subrama:
46112
Comercio al por menor de carnes

Clase:
461121
Comercio al por menor de carnes rojas
461122
Comercio al por menor de carne de aves

La presente Norma Técnica de Competencia Laboral, una vez publicada en el Diario Oficial de la Federación se integrará a la Base Nacional de Normas Técnicas de Competencia Laboral que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y consulta gratuita.

II.- Perfil de la NTCL

	Unidad

Obtención de cortes de carne y aves en tiendas de autoservicio
	Elemento
1
de
6

- Preparar el área de procesos para corte de carne

	
	Elemento
2
de
6

- Recibir la carne para su corte

	
	Elemento
3
de
6

- Cortar carne de res y cerdo para su venta

	
	Elemento
4
de
6

- Cortar carne de aves para su venta

	
	Elemento
5
de
6

- Disponer la carne cortada para su venta

	
	Elemento
6
de
6

- Atender al cliente en el departamento de carne


III.- Estándares de la competencia laboral de la Unidad:

Código:
Unidad:
NUCOM001.01
Obtención de cortes de carne y aves en tiendas de autoservicio

Elementos que conforman la Unidad:

	Referencia
	Código
	Título

	1
de
6
	E0118
	Preparar el área de procesos para corte de carne

	Criterios de Evaluación:
	
	


La persona es competente cuando demuestra los siguientes:

DESEMPEÑOS

1.
Arma la sierra:

*
Verificando que esté desconectada y que la cinta esté tensa y dentro de las guías;

*
Revisando que las partes móviles de la sierra estén en condiciones de operación y uso;

*
Comprobando visualmente que la sierra cuenta con la rejilla de protección;

*
Colocando la cinta de la sierra con los dientes hacia abajo y de frente al operador, y;

*
Montando las partes móviles de la sierra correspondientes al equipo.

2.
Arma la rebanadora:

*
Verificando que esté desconectada;

*
Embonando la tapa de la cuchilla hasta quedar fija;

*
Colocando el brazo en el soporte del carro, y;

*
Ajustando el brazo con la perilla hasta que quede sin juego.

3.
Arma el molino:

*
Verificando que esté desconectado;

*
Colocando el cabezal de acuerdo con los tornillos de embone y fijación;

*
Introduciendo el gusano hasta coincidir con el embone;

*
Poniendo la navaja con el sentido de corte hacia el operador hasta que coincida el cedazo con los pernos y de frente a la misma navaja, y;

*
Ajustando la corona con la llave de molino hasta que coincida con la cuerda macho – hembra.

4.
Limpia el área de procesos para corte de carne:

*
Barriéndola del fondo hacia la puerta de acceso;

*
Restregando los pisos y paredes hasta eliminar manchas y suciedad visibles;

*
Lavando el piso y paredes con la solución desengrasante autorizada por su proveedor;

*
Enjuagando con agua las paredes de arriba hacia abajo y en pisos hacia las pendientes del desagüe;

*
Esparciendo el sanitizante autorizado por su proveedor en paredes de arriba hacia abajo y en pisos hacia las pendientes del desagüe;

*
Eliminando el excedente de agua y solución sanitizante de pisos con el jalador;

*
Rociando las ventanas con la solución sanitizante autorizada por su proveedor, y;

*
Utilizando toallas absorbentes de papel hasta eliminar las manchas y suciedad visible en las ventanas.

5.
Limpia el equipo:

*
Verificando que esté desconectado;

*
Desmontando las partes móviles de los equipos;

*
Colocando las partes móviles en las tarjas de lavado, enjuagado y sanitizado;

*
Lavando las partes móviles y la base de los equipos, con fibra y solución jabonosa autorizadas por su proveedor, sin mojar las partes y dispositivos eléctricos;

*
Lavando los utensilios con fibra y solución jabonosa autorizada por su proveedor;

*
Lavando las bases de las mesas, las charolas de corte y las tablas, al derecho y reverso con fibra, cepillo y la solución jabonosa autorizada por su proveedor;

*
Sumergiendo en el sanitizante las partes móviles del equipo, charolas y utensilios;

*
Rociando con sanitizante todo el cuerpo del equipo fijo sin mojar las partes y dispositivos eléctricos;

*
Poniendo los utensilios en el escurridor una vez lavados y sanitizados, y;

*
Eliminando la suciedad y polvo de la báscula y emplayadora con papel absorbente y sanitizante.

La persona es competente cuando obtiene los siguientes:

PRODUCTOS
1.
El área de procesos de corte de carne que ha sido limpia y sanitizada:

*
Muestra los pisos, paredes y ventanas sin manchas, residuos sólidos y restos de agua.

2.
El equipo de corte de carne armado:

*
Cuenta con todas las partes móviles y fijas que le corresponden a la rebanadora, molino 
y sierra, y;

*
Funciona de acuerdo a su uso/aplicación.

3.
Los utensilios presentados:

*
Están secos y limpios.

La persona es competente cuando posee los siguientes:

CONOCIMIENTOS
NIVEL
1.
Concepto de sanitización
Comprensión

PRACTICAS INADMISIBLES DURANTE EL DESEMPEÑO LABORAL

1.
Lavar las partes fijas de los equipos eléctricos para corte de carne cuando están conectados.

2.
Portar el mandil/bata en áreas que no sean de corte: baños, piso de venta, comedor, recibo.

3.
Portar las botas de plástico fuera de la tienda.

ACTITUDES/HABITOS/VALORES

	1.
	Orden:
	La manera en que ejecuta secuencialmente el armado del equipo, la limpieza y sanitizado del área de proceso de corte de carne, de acuerdo a la rutina de trabajo establecida en cada empresa.

	2.
	Responsabilidad:
	La manera en que porta el uniforme de trabajo el cual consta de botas de plástico, bata blanca, mandil plastificado, red, cubreboca y faja; así como omite el uso de anillos, relojes, aretes, cadenas, pulseras, piercings, gafetes o cualquier otro accesorio.


GLOSARIO

	1.
	Brazo de la rebanadora:
	Se le llama a la parte móvil del equipo rebanadora en donde se coloca la carne en su desplazamiento a través de la cuchilla para lograr el corte requerido.

	2.
	Cabezal del molino:
	Parte del molino en donde se realiza la molienda y se compone de cedazo, navaja, corona y gusano.

	3.
	Corona del molino:
	Parte desmontable del molino, tuerca roscada que contiene en su lugar las partes móviles del cabezal como el gusano, la navaja y el cedazo.

	4.
	Equipo:
	Se le llama a los implementos que utiliza el tablajero para llevar a cabo su función con la eficiencia que requiere el cliente, dicho equipo consta de rebanadora, molino, sierra, mesas de trabajo, charolas, básculas y emplayadoras.

	5.
	Gusano del molino:
	Parte móvil del molino, que es una barra de forma espiral, cuya función es deshacer y desplazar la carne hacia la navaja y cedazo.

	6.
	Molino:
	Se le llama así al equipo de corte de carne que se utiliza para cortarla de forma menuda.

	7.
	Navaja y cedazo:
	Partes desmontables del molino en donde se realiza propiamente la molienda, la navaja girando y cortando la carne y el cedazo estático cuya función es producir el tamaño de corte de la carne.

	8.
	Partes móviles de los equipos:
	Son aquellas partes de los equipos que efectúan movimiento que puede ser externo o interno según el equipo de que se trate, para los equipos del área de procesos de corte de carne se identifican los siguientes:

-De la rebanadora, el brazo y cuchilla.

-Del molino, el gusano, navaja, cedazo y corona.

-De la sierra, la cinta.

	9.
	Rebanadora:
	Equipo de corte de carne que permite realizar cortes muy delgados sin necesidad de utilizar el aplanador, lo que agiliza la producción y optimiza tiempos.

	10.
	Sanitizante:
	Se denomina así a la solución química utilizada para desinfectar el área de procesos, equipo y utensilios.

	11.
	Sanitizar:
	Se llama así a la acción de eliminar bacterias y residuos no visibles de los equipos y utensilios del área de procesos de corte de carne utilizando soluciones químicas.

	12.
	Sierra:
	Equipo de corte de carne específico para cortes gruesos, con hueso o grasa.

	13.
	Utensilios:
	Se refiere a los instrumentos que utiliza el tablajero para llevar a cabo su función con la eficiencia que requiere el cliente, dichos utensilios son los cuchillos, aplanadores, eslabones, limpiadores y guante de malla de acero.


	Referencia
	Código
	Título

	2
de
6
	E0119
	Recibir la carne para su corte

	Criterios de Evaluación:
	
	


La persona es competente cuando demuestra los siguientes:

DESEMPEÑOS

1.
Lava sus manos:

*
En el lavabo exclusivo para manos;

*
Con agua y jabón antibacterial;

*
Utilizando el cepillo para limpiar las uñas, y;

*
Secando con toallas desechables.

2.
Verifica el producto de carne fresco para su recepción:

*
Revisando que la temperatura del producto fresco se encuentre dentro del rango 
de 0 a 4º C;

*
Comparando que la descripción del producto solicitado corresponda con el producto recibido, y;

*
Observando que la fecha de caducidad del producto fresco esté dentro del tiempo establecido por el departamento de carnes para su almacenamiento y venta.

3.
Verifica el producto de carne congelado para su recepción:

*
Revisando que la temperatura del producto congelado se encuentre dentro del rango de -15 a 
-18º C;

*
Comparando que la descripción del producto solicitado corresponda con el producto recibido, y;

*
Cotejando que la fecha de caducidad del producto congelado esté dentro del tiempo establecido por la empresa para su almacenamiento y venta.

4.
Revisa el estado físico de la carne:

*
Seleccionando uno de los empaques aleatoriamente del embalaje total;

*
Abriendo el empaque para revisar el producto;

*
Observando que la carne no presente partes quemadas o color verdoso;

*
Corroborando por medio del olfato que no despida aromas de putrefacción, y;

*
Verificando al tocarla que no tenga viscosidad y esté pegajosa.

5.
Compara el peso del producto a recibir:

*
Sanitizando la báscula antes y después de pesar la carne a granel;

*
Colocando la pieza de carne en la base de la báscula;

*
Cuidando que ninguna parte de la pieza de carne salga de la base;

*
Observando el peso de la pieza de carne marcado en la báscula, y;

*
Comparando el peso con lo registrado por el proveedor.

6.
Transporta la carne del área de recepción al área de refrigeración:

*
Acomodándola por especie en el transporte, e;

*
Inmediatamente después de pesar la carne.

7.
Almacena la carne:

*
Separando el producto de carne de cerdo, res y aves;

*
Rotando el producto almacenado con las técnicas de almacenaje PEPS, PCPS, y;

*
Acomodando el producto nuevo en la cámara de refrigeración de acuerdo con los resultados de las técnicas PEPS y PCPS.

8.
Determina los cortes de carne a trabajar:

*
Después de revisar los faltantes de cortes de carne en las vitrinas;

*
Con base en las ofertas establecidas en el departamento de carne, y;

*
De acuerdo a la demanda promedio del departamento de carne.

La persona es competente cuando posee los siguientes:

CONOCIMIENTOS
NIVEL
1.
Temperaturas límite establecidas para el


transporte y almacenaje de carne
Conocimiento

PRACTICAS INADMISIBLES DURANTE EL DESEMPEÑO LABORAL

1.
Manejar los productos de carne directamente en el piso en áreas de recepción o procesos.

2.
Dejar por tiempo prolongado los productos fuera de refrigeración “romper la cadena de frío”.

ACTITUDES/HABITOS/VALORES

1.
Responsabilidad:
La manera en que al recibir el producto se toma la decisión de  
aceptarlo o rechazarlo si es detectada alguna anomalía.

GLOSARIO
	1.
	Area de refrigeración:
	También se le llama de “congelación” y en esta área se coloca la carne hasta que es procesada y sale a la venta.

	2.
	Carne a granel:
	Se le llama así cuando la carne llega al área de recepción sin empaque y se pesa en grandes cantidades.

	3.
	Lavabo:
	También llamado tarja de aseo personal y es el lugar indicado para que el tablajero asee sus manos antes de iniciar el trabajo durante el día y antes y después de ir al baño.

	4.
	STOCK:
	Se llama así a la existencia de producto en el momento de inicio de la operación de corte.

	5.
	Técnica de almacenaje 

PCPS:
	Se refiere a un sistema de control de almacén que establece que las primeras caducidades del producto almacenado serán las primeras salidas.

	6.
	Técnica de almacenaje PEPS:
	Se refiere a un sistema de control de almacén en donde se establece que las primeras entradas de producto almacenado serán las primeras salidas del mismo.

	7.
	Transporte:
	Se refiere al equipo que se utiliza para mover la carne del lugar de recepción al lugar de almacenaje y que según la tienda puede ser patín, montacargas, plataforma, rieles…

	Referencia
	Código
	Título

	3
de
6
	E0120
	Cortar carne de res y cerdo para su venta

	Criterios de Evaluación:
	
	


La persona es competente cuando demuestra los siguientes:

DESEMPEÑOS

1.
Prepara el corte de carne de res y cerdo:

*
Seleccionando la pieza a procesar de acuerdo al corte requerido y a la PEPS, y;

*
Cuadrando la pieza de carne para los cortes específicos de la misma.

2.
Corta la carne de res y cerdo con la sierra:

*
Inmovilizando la pieza de carne de forma fija;

*
Asentándola en el carro guía de la sierra;

*
Utilizando la guía de corte portátil;

*
Deslizando el carro guía con la pieza de carne a través de la cinta sierra, hasta el término del corte en un solo movimiento;

*
Recibiendo el corte, y;

*
Eliminando el residuo de aserrín.

3.
Corta la carne de res y cerdo con la rebanadora:

*
Fijando la pieza con el protector de extremidades;

*
Graduando el grosor de corte de acuerdo al requerimiento del cliente;

*
Deslizando a través de la cuchilla en un solo movimiento el carro guía con la pieza de carne hasta el término del corte, y;

*
Recibiendo el corte directamente en la charola.

4.
Muele la carne de res y cerdo con el molino:

*
Vaciando el recorte de carne en el depósito acorde a la capacidad del molino;

*
Retirando en la primera molida los residuos de cartílagos, hueso y grasa del cedazo y navaja;

*
Repitiendo el molido de un mismo recorte dos veces para cerdo y de dos a tres veces para res, y;

*
Recibiendo el producto directamente en la charola.

5.
Corta la carne de res y cerdo con cuchillos:

*
Colocando las piezas de cada especie en las mesas de corte correspondientes;

*
Asentando constantemente el filo del cuchillo con el eslabón;

*
Deshuesando la pieza de carne con el cuchillo filetero;

*
Despiezando la carne deshuesada con el cuchillo;

*
Limpiando la carne de grasa y pellejo con el cuchillo bistecero, y;

*
Realizando los cortes de acuerdo al requerimiento del cliente

6.
Lava sus manos:

*
En el lavabo exclusivo para manos;

*
Con agua y jabón antibacterial;

*
Utilizando el cepillo para limpiar las uñas, y;

*
Secando con toallas desechables.

La persona es competente cuando posee los siguientes:
CONOCIMIENTOS
NIVEL
1.
Piezas básicas para cortes de res y cerdo
Conocimiento

2.
Tipos de cortes de res y cerdo
Comprensión

PRACTICAS INADMISIBLES DURANTE EL DESEMPEÑO LABORAL

1.
Dejar los equipos funcionando cuando no son utilizados.

2.
Cortar la carne de res o cerdo en las mesas de trabajo de corte de aves.

3.
Cortar la carne de res o cerdo con el cuchillo que se utiliza para el corte de aves.

4.
Jugar con los cuchillos durante el turno de trabajo.

ACTITUDES/HABITOS/VALORES

	1.
	Orden:
	La manera en que realiza secuencialmente los cortes de carne de res y cerdo de acuerdo a lo solicitado por el cliente en la operación de los equipos.

	2.
	Responsabilidad:
	La manera en que porta el uniforme de acuerdo a las políticas y lineamientos de la empresa.


GLOSARIO

	1.
	Aserrín:
	Es el polvo de los huesos y carne producto del corte con la sierra y que queda en la placa de ésta.

	2.
	Carro guía:
	Es la placa móvil de la sierra sobre la que se asienta la carne para su corte, esta placa se desliza para acercar la carne a la cinta de la sierra.

	3.
	Cuchillo bistecero:
	Este tipo de cuchillo es usado para cortar bisteces, despellejar y retirar exceso de grasa de la carne, mide 12 pulgadas o más, puede ser curvo o recto y el ancho es de aproximadamente 2 pulgadas.

	4.
	Cuchillo filetero:
	Este tipo de cuchillo es utilizado para el deshuese de carne, mide de 5 a 6 pulgadas de largo y puede ser curvo o recto.

	5.
	Eslabón:
	Se le dice así a una barra de acero estriada, de forma redonda u ovalada con una longitud de 6 a 12 pulgadas utilizada para asentar el filo del cuchillo y también se le llama chaira.

	6.
	Guía de corte portátil:
	Es el accesorio utilizado como ayuda al deslizar la carne durante el corte con la sierra, puede ser de plástico, metal o madera. Tiene como fin proteger la mano que sostiene la carne, así como ayudar en la precisión del corte.

	7.
	Protector de extremidades:
	Accesorio de la rebanadora que se sitúa en la parte anterior de la misma, sostiene la carne y no permite el contacto de las manos y brazos del tablajero con el disco de rebane.


	Referencia
	Código
	Título

	4
de
6
	E0121
	Cortar carne de aves para su venta

	Criterios de Evaluación:
	
	


La persona es competente cuando demuestra los siguientes:

DESEMPEÑOS

1.
Corta el ave:

*
Utilizando el cuchillo bistecero, y;

*
Aplicando el corte en las coyunturas de huesos.

2.
Deshuesa el ave:

*
Utilizando los guantes de plástico para el deshuese;

*
Separando el hueso de la carne con ayuda del cuchillo, y;

*
Sin desgarrar la carne al separarla del hueso.

3.
Filetea las partes básicas del ave:

*
Utilizando el cuchillo bistecero, y;

*
Sin desgarrar el corte del bistec.

4.
Lava sus manos:

*
En el lavabo exclusivo para manos;

*
Con agua y jabón antibacterial;

*
Utilizando el cepillo para limpiar las uñas, y;

*
Secando con toallas desechables.

La persona es competente cuando obtiene los siguientes:

PRODUCTOS
1.
Las piezas del ave cortadas:

*
Están completas;

*
Corresponden a las piezas básicas en el corte del ave, y;

*
Sin restos de otra pieza de ave.

2.
La carne de ave cortada en bistec:

*
Está con el grosor requerido con hueso y sin hueso, y;

*
Está abierta y aplanada.

La persona es competente cuando posee los siguientes:

CONOCIMIENTOS
NIVEL
1.
Piezas básicas para cortes aves
Conocimiento

2.
Tipos de cortes de aves
Comprensión

PRACTICAS INADMISIBLES DURANTE EL DESEMPEÑO LABORAL

1.
Cortar el ave en las mesas de trabajo de res o cerdo.

2.
Cortar el ave con el cuchillo que se utiliza para el corte de res o cerdo.

GLOSARIO

	1.
	Bistecea:
	Acción de realizar cortes planos (bisteces) de alguna de las piezas básicas del ave, como pechuga, muslo y pierna.

	2.
	Coyuntura:
	Es la unión entre los huesos de las partes del ave que al cortar en ellas permite obtener piezas limpias y completas.

	3.
	Desgarrar el corte de ave:
	Se dice cuando se rompe el músculo de las partes básicas del ave, y por lo tanto éstas quedan incompletas o con otras partes de más.

	4.
	Piezas básicas del 
corte de aves:
	Son las piezas de más demanda y consumo del ave, son la pierna, el muslo, el ala, la pechuga, el huacal y la rabadilla.


	Referencia
	Código
	Título

	5
de
6
	E0122
	Disponer la carne cortada para su venta

	Criterios de Evaluación:
	
	


La persona es competente cuando demuestra los siguientes:

DESEMPEÑOS

1.
Empaca la carne cortada:

*
Colocando la toalla absorbente en la charola de empaque;

*
Acomodando los cortes de carne en la charola correspondiente al tipo y tamaño del corte;

*
Emplayándola hasta quedar cubierta la charola y su contenido en una sola vuelta;

*
Introduciendo el código del producto en la báscula/emplayadora, la cual emite la etiqueta con el peso y precio correspondiente al contenido del producto empacado, y;

*
Poniendo la etiqueta, en la esquina superior derecha del paquete.

2.
Acomoda en las vitrinas los cortes de res, cerdo y aves:

*
Utilizando el transporte para carne autorizado por la empresa;

*
Separándolos por especie y tipo de corte;

*
Colocándolos en dos niveles en promedio, y;

*
Sin dejar en las vitrinas paquetes rotos o desjugados.

3.
Resurte los paquetes de carne en vitrina:

*
Reacomodando los paquetes en sus lugares asignados;

*
Verificando la existencia de productos en vitrina, y;

*
Atendiendo la demanda de cortes, ofertas, faltantes y existencia en la vitrina del departamento de carne.

La persona es competente cuando obtiene los siguientes:

PRODUCTOS
1.
Los paquetes de carne verificados:

*
Tienen el código de barras de acuerdo a la descripción del producto;

*
Están acomodados, clasificados, limpios y exhibidos en las vitrinas que les corresponde, así como disponibles para la venta, y;

*
Muestran los precios establecidos por la tienda.

2.
Los precios de ofertas, promociones y rebajas de los productos verificados:

*
Corresponden con lo descrito en el folleto de publicidad, y;

*
Están anunciados en su vitrina, identificados y dados de alta en el sistema operativo de la tienda.

La persona es competente cuando posee los siguientes:

CONOCIMIENTOS
NIVEL
1.
Rotación de caducidades en vitrina
Conocimiento

PRACTICAS INADMISIBLES DURANTE EL DESEMPEÑO LABORAL

1.
Alterar fechas de caducidad de los paquetes.

2.
Colocar productos caducos, maltratados físicamente, empaques rotos y sucios en la vitrina correspondiente.

GLOSARIO

	1.
	Desjugado:
	Exceso de líquidos dentro del paquete de corte de carne.

	2.
	Emplayar:
	Cubrir con película adherible y transparente la charola de empaque con los cortes de carne para su venta.

	3.
	Paquete:
	Charola con cierta cantidad de un corte determinado, emplayado y etiquetado para su venta.

	4.
	Toalla absorbente:
	Cubierta de hule y material absorbente que se coloca en la charola para recoger los líquidos del corte de carne.


	Referencia
	Código
	Título

	6
de
6
	E0123
	Atender al cliente en el departamento de carne

	Criterios de Evaluación:
	
	


La persona es competente cuando demuestra los siguientes:

DESEMPEÑOS

1.
Aborda al cliente:

*
Saludándolo verbalmente;

*
Preguntando sobre lo que requiere, y;

*
Escuchando su necesidad respecto a algún tipo de corte de carne.

2.
Atiende al cliente:

*
Respetando los requerimientos de corte de carne como el peso, tipo de corte y tamaño;

*
Checando la existencia y disponibilidad del producto en el departamento de carne;

*
Describiéndole las características básicas, precio y ventajas del producto solicitado;

*
Ofreciéndole recomendaciones para el manejo de los cortes solicitados, e;

*
Informándole de las ofertas y promociones del departamento de carnes.

3.
Asiste al cliente en la venta:

*
Ofreciéndole alternativas en caso de no tener el producto solicitado;

*
Agradeciendo al cliente la compra.

La persona es competente cuando demuestra las siguientes:

RESPUESTAS ANTE SITUACIONES EMERGENTES

SITUACION EMERGENTE

1.
Persona accidentada dentro del departamento de carnes.

RESPUESTAS ESPERADAS

Informar a los servicios de seguridad del establecimiento; acompañar a la persona hasta que lleguen los servicios de auxilio; e informar al personal de auxilio sobre los acontecimientos.

PRACTICAS INADMISIBLES DURANTE EL DESEMPEÑO LABORAL

1.
Recibir propinas en efectivo o especie de los clientes o proveedores.

2.
Dar al cliente un producto por otro.

3.
Faltar al respeto al cliente.

4.
Negar producto aun cuando se tenga en existencia.

ACTITUDES/HABITOS/VALORES

	1.
	Tolerancia:
	La manera en que atiende al cliente en cada una de las necesidades o requerimientos del cliente hasta realizada la venta.

	2.
	Amabilidad:
	La manera en que cordialmente atiende al cliente en la venta del producto solicitado.


GLOSARIO

1.
Aborda al cliente:
Es cuando el tablajero llama la atención del cliente para ofrecer sus servicios.

NORMA TECNICA DE COMPETENCIA LABORAL
I.- Datos Generales
Código:
Título:
NUCOM002.01
Venta de equipo de electrónica y cómputo de manera personalizada

Propósito de la Norma Técnica de Competencia Laboral:

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que preparan equipo de electrónica y cómputo para su venta, atienden al cliente y lo entregan de manera personalizada.

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados en NTCL.

Comité de Normalización de Competencia Laboral que la desarrolló:

Comercio

Fecha de aprobación por el

Comité Técnico del CONOCER:
Fecha de publicación en el D.O.F.:

21/02/2008

Nivel de competencia:

Dos

Desempeña actividades programadas que, en su mayoría, son rutinarias y predecibles.

Depende de las instrucciones de un superior.

Se coordina con compañeros de trabajo del mismo nivel jerárquico.

Ocupaciones relacionadas con esta NTCL de acuerdo al Sistema de Información del Catálogo Nacional de Ocupaciones (SICNO):

Módulo Ocupacional
Clave del Módulo

Vendedores especializados
0713-04

Ocupaciones: 
Código:

Agente de ventas
0713-04-02

Promotor de Ventas
0713-04-06

Vendedor Técnico
0713-04-07

Clasificación según el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN):
Sector:
46
Comercio al por menor

Subsector:
466
Comercio al por menor de enseres domésticos, computadoras y artículos para la decoración de interiores

Rama:
4662
Comercio al por menor de computadoras, teléfonos y otros aparatos de comunicación

Subrama:
46621
Comercio al por menor de computadoras, teléfonos y otros aparatos de comunicación

Clase:
466211
Comercio al por menor de computadoras y sus accesorios

466212
Comercio al por menor de teléfonos y otros aparatos de comunicación

La presente Norma Técnica de Competencia Laboral, una vez publicada en el Diario Oficial de la Federación se integrará a la Base Nacional de Normas Técnicas de Competencia Laboral que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y consulta gratuita.

II.- Perfil de la NTCL

	Unidad

Venta de equipo de electrónica y cómputo de manera personalizada
	Elemento
1
de
3
-
Preparar equipo de electrónica y cómputo para su venta

	
	Elemento
2
de
3
-
Atender al cliente para la venta de equipo de electrónica y cómputo

	
	Elemento
3
de
3
-
Entregar el equipo de electrónica y Cómputo


III.- Estándares de la competencia laboral de la Unidad:

Código:
Unidad:
NUCOM002.01
Venta de equipo de electrónica y cómputo de manera personalizada

Elementos que conforman la Unidad:

	Referencia
	Código
	Título

	1
de
3
	E0132
	Preparar equipo de electrónica y cómputo para 
su venta

	Criterios de Evaluación:
	
	


La persona es competente cuando demuestra los siguientes:

DESEMPEÑOS

1.
Verifica el área de exhibición para el equipo de electrónica y cómputo:

*
Revisando que esté libre de obstáculos, y;

*
Corroborando que el área se encuentre sin daños físicos.

2.
Verifica la existencia y disponibilidad del producto:

*
Revisando que el inventario de productos esté actualizado, y;

*
Corroborando en la bodega que realmente exista lo descrito en el inventario.

3.
Verifica el producto para su exhibición:

*
Desempacándolo de acuerdo con las medidas de seguridad, con el equipo y las herramientas correspondientes;

*
Corroborando que sus características son las que especifica el instructivo, y;

*
Ubicándolo en un lugar cercano al espacio de exhibición designado.

4.
Instala el producto para su exhibición:

*
De acuerdo a su guía de ensamble e instalación;

*
En el lugar previamente asignado por el establecimiento;

*
Limpiándolo al final de la instalación con el material especificado por el fabricante, y;

*
Distribuyéndolo como lo indica la guía de mercadeo.

5.
Realiza pruebas de la operación del producto:

*
Comprobando que operen cada una de sus funciones, y;

*
De acuerdo con las instrucciones de uso del fabricante.

La persona es competente cuando obtiene los siguientes:

PRODUCTOS
1.
El mobiliario del departamento de electrónica y cómputo verificado:

*
Está limpio, en su lugar y acomodado en el departamento que le corresponde.

2.
El producto electrónico/cómputo exhibido:

*
Está en el lugar asignado;

*
Cuenta con su ficha técnica y precio actualizado;

*
Corresponde con la información de la ficha técnica y el precio anunciado, y;

*
Se encuentra completo y funcionando correctamente.

La persona es competente cuando demuestra las siguientes:

RESPUESTAS ANTE SITUACIONES EMERGENTES

SITUACION EMERGENTE

1.
Fugas de agua en techo, paredes y piso del departamento de electrónica y cómputo.

RESPUESTAS ESPERADAS

Reubicar los productos del departamento en un lugar seguro, reportar la ubicación y características de la fuga al jefe inmediato en el establecimiento y atender sus instrucciones sobre el manejo de los productos durante la contingencia.
SITUACION EMERGENTE

2.
Corto circuito en la instalación eléctrica / equipos.

RESPUESTAS ESPERADAS

Cortar la corriente eléctrica correspondiente al área afectada, verificar el daño ocasionado por el corto circuito, reportar al jefe inmediato en el establecimiento y atender sus instrucciones sobre el manejo de los productos del departamento durante la contingencia.

PRACTICAS INADMISIBLES DURANTE EL DESEMPEÑO LABORAL

1.
Conectar el producto en un contacto que no cumpla con el voltaje y medidas de seguridad especificadas por el fabricante del mismo durante la preparación del equipo para su exhibición.

2.
Omitir reportar daños físicos y desperfectos en el área asignada para exhibir el producto.

ACTITUDES/HABITOS/VALORES

	1.
	Limpieza:
	La manera en que cumple con las medidas establecidas por el departamento para el manejo de los productos y mercancías.


GLOSARIO

	1.
	Area de exhibición:
	Se refiere a los espacios del departamento para mostrar productos. También conocidos como islas, boutiques, departamentos, puntos focales, flex, entre otros.

	2.
	Equipo de electrónica y cómputo:
	Se refiere a los equipos de audio, video, comunicación 
y computación.

	3.
	Ficha técnica:
	Es el documento en el cual se detallan las características específicas del producto.

	4.
	Guía de ensamble e instalación:
	Es el documento del producto en el que se encuentran las indicaciones básicas para el funcionamiento y ensamble del mismo, entre las cuales destacan: voltaje requerido para el funcionamiento del producto, diagrama de explosión, contenido del producto y precauciones.

	5.
	Guía de Mercadeo:
	Refiere a la estrategia adoptada por la empresa para la exhibición de los productos en venta.

	6.
	Inventario:
	Es la lista en la que se detallan los productos con los que cuenta el establecimiento para su venta.

	7.
	Mobiliario:
	Equipos tales como: anaqueles, muebles de exhibición, muebles de carga, vitrinas, nichos, pichoneras, góndolas, botadero, suásticas, cabecera, corner, etc.


	Referencia
	Código
	Título

	2
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	E0133
	Atender al cliente para la venta de equipo de electrónica y cómputo

	Criterios de Evaluación:
	
	


La persona es competente cuando demuestra los siguientes:

DESEMPEÑOS

1.
Aborda al cliente para la venta del producto:

*
Dándole la bienvenida al departamento;

*
Preguntándole qué es lo que necesita, y;

*
Ofreciéndole sus servicios.

2.
Asiste al cliente para la venta del producto:

*
Confirmándole su requerimiento;

*
Proporcionándole opciones de equipo de electrónica y cómputo existente en el establecimiento;

*
Describiéndole las características básicas del producto solicitado, y;

*
Especificándole los beneficios de cada producto.

3.
Ofrece al cliente productos y servicios de electrónica y cómputo adicionales para su venta:

*
Mostrándoselos para que complemente su compra, y;

*
Describiéndole sus características, precio y ventajas.

4.
Informa al cliente sobre ofertas, promociones, productos nuevos y servicios adicionales del departamento:

*
Comentándole la vigencia de éstos, y;

*
Explicándole las opciones y alternativas de acuerdo con el tipo de pago.

5.
Demuestra el funcionamiento del producto:

*
Confirmando las preferencias técnicas y de marca del producto requerido por el cliente, y;

*
Precisando sus características, cuidados y especificaciones técnicas.

6.
Realiza el cierre de la venta:

*
Confirmando con el cliente si el producto cumple con sus expectativas y necesidades, y;

*
Canalizando al cliente al pago del producto a caja.

La persona es competente cuando demuestra las siguientes:

RESPUESTAS ANTE SITUACIONES EMERGENTES

SITUACION EMERGENTE

1.
Persona accidentada dentro del departamento.

RESPUESTAS ESPERADAS

Informar a los servicios de seguridad del establecimiento, acompañar a la persona hasta que lleguen los servicios de auxilio e informar al personal de auxilio sobre los acontecimientos.

SITUACION EMERGENTE

2.
Falla eléctrica durante la demostración de los productos.

RESPUESTAS ESPERADAS

Verificar si el producto presenta daños, informar al jefe inmediato sobre lo sucedido, y atender sus instrucciones al respecto.

PRACTICAS INADMISIBLES DURANTE EL DESEMPEÑO LABORAL

1.
Dejar de atender las instrucciones de uso del producto durante su demostración.

ACTITUDES/HABITOS/VALORES

	1.
	Limpieza:
	La manera en que demuestra pulcritud en su presentación personal.

	2.
	Tolerancia:
	La manera en que mantiene un trato afable con el cliente y sus compañeros incluso en el caso de opiniones contrarias a la suya.
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	E0134
	Entregar el equipo de electrónica y cómputo

	Criterios de Evaluación:
	
	


La persona es competente cuando demuestra los siguientes:

DESEMPEÑOS

1.
Confirma el pago del producto realizado por el cliente:

*
Verificando que el comprobante de pago corresponda al precio y descripción del 
producto, y;

*
Corroborando que la forma de pago fue la requerida por el cliente.

2.
Prepara el producto para su entrega personalizada:

*
Verificando que el empaque del producto se encuentre sin alteraciones y sin daños, y;

*
Supervisando que el producto sea trasladado al lugar acordado con el cliente.

3.
Muestra el producto para su entrega:

*
Desempacándolo de acuerdo a las medidas de seguridad impresas en el empaque y en presencia del cliente;

*
Utilizando el equipo de seguridad y las herramientas correspondientes;

*
Verificando que el contenido del producto corresponda con lo especificado en el 
instructivo, e;

*
Inspeccionando las condiciones físicas del equipo en presencia del cliente.

4.
Explica al cliente las condiciones para hacer válida la garantía del producto adquirido:

*
Especificándole las condiciones físicas que deberá presentar el producto;

*
Comentándole que deberá de presentar el ticket de compra y garantía sellada por el establecimiento, e;

*
Informándole el tipo y tiempo de la garantía definida por la tienda y por el proveedor.

5.
Reempaca el producto para su entrega al cliente:

*
Cumpliendo con las medidas de seguridad impresas en el empaque y en presencia del cliente;

*
Utilizando el equipo de seguridad y las herramientas correspondientes, y;

*
Verificando el contenido del producto de acuerdo al instructivo.

6.
Proporciona al cliente el producto adquirido:

*
Sellando de entregado el comprobante de pago del producto, e;

*
Informándole sobre los servicios con los que cuenta la tienda para el traslado de productos al interior del establecimiento/a domicilio.

La persona es competente cuando demuestra las siguientes:

RESPUESTAS ANTE SITUACIONES EMERGENTES

SITUACION EMERGENTE

1.
Daños del producto durante su traslado dentro del establecimiento.

RESPUESTAS ESPERADAS

Revisar daños que presenta el producto, verificar si es necesario el cambio físico del mismo, informar al jefe inmediato de lo acontecido y atender sus instrucciones.

PRACTICAS INADMISIBLES DURANTE EL DESEMPEÑO LABORAL

1.
Entregar un producto en condiciones no pactadas con el cliente.

GLOSARIO
	1.
	Garantía:
	Es el documento que ampara al producto sobre cualquier desperfecto que este presentara.

	2.
	Ticket de compra:
	Se refiere al recibo que se le entrega al cliente como comprobante de su compra y contiene a detalle el número de artículos, precio de cada uno y monto total de compra.


Ramón Díaz de León Espino, Coordinador de Organos Desconcentrados y del Sector Paraestatal de la SEP y Secretario de Actas del Comité Técnico del CONOCER, con fundamento en las cláusulas décima, penúltimo párrafo y décima segunda, último párrafo, del Contrato Constitutivo del CONOCER, doy constancia de que el presente Acuerdo SO/I-08/18,R, es fiel de lo desahogado en la Primera Sesión Ordinaria 2008, del H. Comité Técnico del CONOCER. Se expide a los veintiún días del mes de febrero de dos mil ocho, para los efectos a que haya lugar.- Rúbrica.

